
CONVENIOS   O.I.T
DERECHO SINDICAL Y 
NEGOCIACION COLECTIVA 
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� Constituc ión  P olít ica  :

� Art . 19 Nos. 13 “derecho a  reunión”; 15: 
“derecho a  asocia rse sin  permiso previo”; nº
16 :”Derecho a l libre t raba jo y a  la  
negociación colect iva”.- Nº 19: derecho a  
sindica rse, sin  mayores formalidades.

� Código de l Trabajo: arts . 212 a  302

� Decreto Supremo N° 54, de 21 de febrero de 
1969, sobre Comités Pa r ita r ios.
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CONVENIO 87 (1948)RATIFICADO 1999
SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE 
SINDICACIÓN
� Organ izac ión : de t raba jadores y empleadores 
que t engan por  objeto fomenta r  y defender  los 
in t ereses de los t raba jadores o de los empleadores

� Empleadores  y  trabajadores , sin  autor ización 
previa  t iene derecho de formar  organizaciones y 
a filia r se a  ellas observando los esta tu tos

� Liber tad pa ra  redacta r  esta tu tos, designar  
representantes, organiza r  administ ración  y 
act ividades y formular  plan  de acción

� Autor idades públicas deben  abstenerse de limita r  
t a les facu ltades

� No están  su jetos a  disolución o suspensión por  vía  
administ ra t iva .
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CONVENIO O.I.T. 87

� Adquisición persona lidad jur ídica  no pueden 
esta r  su jet as a  condiciones que limitan las 
facu lt ades seña ladas.

� Debe respeta r  la  legalidad

� Legislación  nacional debe ver  hasta  donde se 
puede aplica r  a  Fuerzas Armadas y Policía

� Legislaciones nacionales deben adopta r  medidas 
necesa r ias y apropiadas pa ra  garant iza r  derecho 
de sindicación.

� Tiene derecho a  forma  confederaciones, 
federaciones y a filia rse incluso a  organismos 
in ternaciona les.
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CONVENIO 98  
DERECHO DE SINDICACIÓN Y DE 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA (1949) 
RATIFICADO 1999

� Gozar  adecuada  protección con t ra  discr iminación  
que menoscabe liber tad sindica l.

� Protección pr incipalmente; a ) condiciona r  
empleado a  desa filiación  o no a filiación ; b) 
Despedir  a  t rabajador  per judica r lo por  a filiación  
o por  pa r t icipación  fuera  horas de t raba jo y 
dent ro horas de t rabajo au tor izado.

� Proh ibir  toda  in jerencia  en su  const itución, 
funcionamiento o admin ist ración . ( fomenta r  
const itución , sost ener  económicamente)
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CONVENIO 98

� Adopta r  medidas necesa r ias pa ra  fomenta r  
negociación  volunta r ia  y regu la r  empleo 
median te ella s.

� legislación naciona l vela r  por  que se ga rant ice a  
la s fuerzas a rmadas y policía .

� No t ra t a  situación  funcionar ios públicos
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CONVENIO 135 (1971) RATIFICADO 1999
PROTECCIÓN Y FACILIDADES QUE 
DEBEN OTORGARSE A LOS 
REPRESENTANTES EN LA EMPRESA

� Los represen tan tes de los t raba jadores en  la  
empresa  deberán  gozar  de protección  eficaz 
cont ra  todo acto que pueda  per judica r los, 
incluido el despido por  razón de su  condición  de 
representantes de los t raba jadores, de sus 
act ividades como t a les, de su  a filiación  a l 
sindica to, o de su  par t icipación en la  act ividad 
sindical, siempre que dichos represen tan tes 
actúen conforme a  las leyes, cont ra tos colect ivos 
u  ot ros acuerdos comunes en  vigor . (a r t ícu lo 1)
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CONVENIO 135

� Los representantes de los t raba jadores deberán  
disponer  en  la  empresa  de la s facilidades 
apropiadas para  permit ir les el desempeño rápido 
y eficaz de sus funciones.(considera r  relaciones y 
necesidades y posibilidades en  la  empresa  y no 
deben  per judicar  a  la  E)

� legislación  naciona l, cont ra tos colect ivos, laudos 
a rbit ra les o decisiones judicia les podrán  
determina r  a  quien se protege y qu ienes t endrán  
facilidades
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CONVENIO 135

� A los efectos de este Convenio, la  expresión 
r ep resen ta n t es d e los t r a ba ja d ores comprende  
las  pe rsonas  re conoc idas  como ta le s  en  virtud 
de  la  le gis lac ión  o  la  práctica  nacionale s , ya  se  
trate :

� a) de representantes sindica les, es decir , 
r epresentantes nombrados o elegidos por  los 
sindicatos o por  los afiliados a  ellos; o 

� b) de representantes electos, es decir , representan tes 
libremente elegidos por  los t r abajadores de la  
empresa , de conformidad con las disposiciones de la  
legislación nacional o de los con tra tos colect ivos, y 
cuyas funciones no se ext iendan a  act ividades que 
sean reconocidas en  el pa ís como prer roga t ivas 
exclusivas de los sindica tos.
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ASOCIACIÓN GREMIAL DE 
FUNCIONARIOS

� Ley 19.296 de 14.03.1994 “Establece 
Normas sobre Asociaciones de 
funcionar ios de la  Administ ración  del 
Estado.

� Se aplica : Administ ración  del Estado; 
Municipalidades. 

2
2
-0
9
-2
0
1
0

T
ita
 A
rá
n
g
u
iz
 Z
ú
ñ
ig
a
. F
a
c
u
lta
d
 d
e
 D
e
re
c
h
o
. 

U
. C
h
ile
. A
c
a
d
e
m
ia
 J
u
d
ic
ia
l

 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

� No se aplica : Fuerzas Armadas; Fuerzas 
de Orden y Segur idad Pública ; 
funcionar ios de las empresas del Estado 
dependien tes del Min. Defensa  Naciona l o 
que se relacionen con el Gobierno a  t ravés 
del Minister io. Traba jadores empresa  del 
estado que puedan t ener  sindica to.

2
2
-0
9
-2
0
1
0

T
ita
 A
rá
n
g
u
iz
 Z
ú
ñ
ig
a
. F
a
c
u
lta
d
 d
e
 D
e
re
c
h
o
. 

U
. C
h
ile
. A
c
a
d
e
m
ia
 J
u
d
ic
ia
l

 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

CARATERISTICAS
� Los menores no necesita rán  autor ización  
a lguna  para  a filia rse a  un  sindica to, ni 
para  in tervenir  en su  administ ración  y 
dirección .

� La a filiación  a  un sindica to es volunta ria , 
persona l e indelegable.

� La a filiación  a  un Sindica to lo excluye de 
per tenecer  a  ot ro.

� Discr iminación : condiciona r  empleado a  
a filiación  o desa filiación .
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CLASES DE SINDICATOS .

� Sindica to de empresa ;

� Sindica to In terempresas.

� Sindica to de Independientes.

� Sindica to de t raba jadores Transitor ios.
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CONSTITUCION SINDICATO
� Asamblea :

� Aprobar  Esta tu tos;
� Elegir  Direct iva;
� Deben  determinar  qu ien será el Min ist ro de Fe que 
asista  a  la  esta  Asamblea ( Notario; Inspector  del 
Traba jo, funcionar io público, oficia les del regist ro civil).

� Minist ro Fe cer t ifica acta  or iginal y copias (au tor iza  3 
copias del acta  y Esta tu tos).

� Se ingresan  a  la  Inspección para  su  regist ro or igina l y 2 
copias ( 15 días). Inspección puede formular  observaciones ( 
90 dias). Direct iva  debe subsanar los (60 días) Se puede 
r eclamar  an te los Tribunales. (proced.monitor io)

� Direct iva  debe comunicar  por  escr ito al empleador  acerca  
de la  rea lización de la  Asamblea, de la  elección de la  
dir ect iva  y de quienes t ienen  fuero (3 días)
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QUORUM

� + DE 50 TRABAJADORES: mínimo 25 10% de 
todos los t raba jadores de la  Empresa );

� Si no hay Sindica to vigen te: 8 t rabajadores y 
completa r  25 en el año;

� 50 o – t rabajadores: 8 t raba jadores;

� Si hay mas de 1 establecimiento: c/u  con un 
mínimo de 25 t rabajadores (30% tota l 
est ablecimiento);

� 250 o + t raba jadores: no impor ta  porcen ta je.

� Otros Sindica tos: 25 t raba jadores.

2
2
-0
9
-2
0
1
0

T
ita
 A
rá
n
g
u
iz
 Z
ú
ñ
ig
a
. F
a
c
u
lta
d
 d
e
 D
e
re
c
h
o
. 

U
. C
h
ile
. A
c
a
d
e
m
ia
 J
u
d
ic
ia
l

 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 



CONTENIDOS ESTATUTOS

� Requisitos de a filiación y desafiliación ;
� Cuota  sindica l;
� Derechos y obligaciones;
� Requisitos pa ra  ser  dir igen te;
� Normas de modificación  Estatu tos o fusión  con  ot ro;
� Régimen  disciplina rio in terno;
� Clase y denominación  Sindica to.
� Seña la r  los mecan ismos pa ra  ver ifica r  elecciones (en  
caso con t ra r io, Direcciòn  del Traba jo) u  ot ros actos de 
expresión  de volun tad colect iva  (censura  directores

� Reemplazo de director  que por  cua lquier  mot ivo deje 
de ser lo

� Tomar  resguardo pa ra  que los socios puedan  ejercer  
liber tad de opiniòn y de su  derecho a  vota r  (231)
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CARACTERISTICAS ELECCIONES.

� Salvo Asamblea  de const ituciòn. No 
pueden celebra rse Asambleas cuando 
haya  elecciòn

� Votaciòn secret a

� En un  solo acto, en forma  silmutànea

� Debe exist ir  requisitos de an t igûedad 
en  caso de censura  pa ra  los que votan  
(90dìasmìnimos)
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FINALIDAD DEL SINDICATO

� Represen ta r  a  los afiliados en  la  negociación  
colect iva ;

� Represen ta r  a  los t r aba jadores en  sus derechos 
individua les;

� Velar  cumplimien to leyes del t r aba jo o segur idad 
socia l. Denuncia r las.

� Actuar  como par te en  las denuncias o reclamos de 
pract icas deslea les.

� Presta r  ayuda  y colaboración  asociados;
promover  educación  gremia l, t écn ica  y genera l;

� Canalizar  in tegración  en t re empresa  y t raba jadores;

� Promover  mejoramien to prevención  r iesgos y 
acciden tes t r aba jo.
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DIRECTORIO

� Representación J udicia l y ext ra judicia l. 
Presiden te se le aplica  a r t . 8 C.P.C.

� Nº de directores: 
� Menos 25 t r aba jadores a filiados:  1 Director ;

� 25 a  240: 3 directores;

� 250 a  999: 5 directores;

� 1.000 a  2.999: 7 directores; y

� 3.000 o más: 9 directores.

� Pueden  ser  r eelegidos;

� Per íodo no menos de dos años n i más de 4 años.
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PATRIMONIO

� Cuotas ordinar ias y ext raordinar ia s

� Cuotas aplicadas a  los adherentes o a  
qu ienes se les han  extendido beneficios

� Donaciones ent re vivos y por  causa  de 
muer t e

� Producto de sus bienes, de la s venta s

� Multas aplicadas a  los socios

� Otras fuentes
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ADMINISTRACIÓN BIENES

� A los directores
� Responsabilidad solida r ia  y hasta  
cu lpa  leve

� Bienes deben  ser  u t ilizados en  los 
objet ivos y fina lidades seña lados en  
la  ley

� Cuota s sindica les si así se lo lo 
solicit an  deben ser  descon tada  de la  
remuneración  por  el empleador( 
presunción  por  el solo pago de la  
remuneración)

� Fondos los giran  presidente y 
tesorero responsabilidad solida r ia

2
2
-0
9
-2
0
1
0

T
ita
 A
rá
n
g
u
iz
 Z
ú
ñ
ig
a
. F
a
c
u
lta
d
 d
e
 D
e
re
c
h
o
. 

U
. C
h
ile
. A
c
a
d
e
m
ia
 J
u
d
ic
ia
l

 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 



FUEROS  
ESTABLECIDOS EN EL 
CODIGO DEL 
TRABAJO.
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ART. 243:

� Dirigente Sindica l. 

� Represen tante Comité Par ita r io.

� Delegado de Personal
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Los directores sindica les: desde la  fecha  de su  
elección  y hasta  seis meses después de haber  cesado 
en  el ca rgo, siempre que la  cesación  en  él no se 
hubiere producido por  censura  de la  a samblea  
sindica l, por  sanción  aplicada  por  el t r ibuna l 
competen te en  cuya  vir tud deban  hacer  abandono del 
mismo, o por  término de la  empresa . 

Asimismo, duran te el lapso a  que se refiere el inciso 
preceden te, el empleador  no podrá , sa lvo caso for tu ito 
o fuerza  mayor , ejercer  r especto de los directores 
sindica les la s facu lt ades que establece el a r t ícu lo 12 
de este Código.

SIGUE
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Las normas de los incisos precedentes se aplica rán  
a  los delegados sindica les.

En las empresas obligadas a  const ituir  Comités 
Par ita r ios de Higiene y Segur idad, goza rá de fuero, 
ha st a  el t érmino de su  manda to, uno de los 
representan tes t itu la res de los t rabajadores. E l 
a forado será designado por  los propios 
representan tes de los t raba jadores en  el respect ivo 
Comité y sólo podrá ser  reemplazado por  ot ro de los 
representan tes t itu la res y, en subsidio de éstos, por  
un  suplente, por  el resto del manda to, si por  
cua lquier  causa  cesa re en  el ca rgo. La  designación 
deberá ser  comunicada  por  escr ito a  la  
admin ist ración  de la  empresa  el día  labora l 
siguiente a  éste.

SIGUE
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Si en una  empresa  exist iese más de un  Comité, 
gozará de est e fuero un  representante t itu lar  en  el 
Comité Pa rit a r io Permanen te de toda  la  empresa , 
si estuviese const itu ido; y en  ca so con t ra r io, un  
representante t itu la r  del pr imer  Comité que se 
hubiese const ituido. Además, gozará también de 
este fuero, un  represen tan te t itu la r  de los 
t raba jadores en  los Comités Parita r ios de Higiene 
y Seguridad const ituidos en  faenas, sucursa les o 
agencias en  que t rabajen  más de doscienta s 
cincuen ta  personas.
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Sin  per ju icio de lo seña lado en est e a r t ículo, 
t ra tándose de directores de sindica tos de 
t raba jadores even tuales o t ransitor ios o de 
los in tegran tes a forados de los Comités 
Par ita r ios de Higiene y Seguridad cuyos 
con t ra tos de t raba jo sean a  plazo fijo o por  
obra  o servicio determinado, el fuero los 
ampara rá , sólo durante la  vigencia  del 
respect ivo con t ra to, sin  que se requiera  
solicita r  su  desa fuero a l t érmino de cada  
uno de ellos.
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ARTICULO 237
Para  la  primera  elección de director io, serán  
candida tos todos los t raba jadores que concurran  a  
la  asamblea  const itu t iva  y que reúnan los 
requ isitos pa ra  ser  director  sindica l.
En la s siguientes elecciones de director io sindica l, 
deberán  presen ta rse candida tu ras en  la  forma , 
opor tunidad y con la  publicidad que señalen  los 
est a tu tos. Si éstos nada  dijeren , la s candida turas 
deberán  presen ta rse por  escr ito an te el secreta r io 
del director io no an tes de qu ince días ni después de 
dos días anter iores a  la  fecha  de la  elección. 

sigue
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En este caso, el secret a r io deberá
comun icar por e scrito  o mediante ca r ta  
cer t ificada  la  circunstancia  de haberse 
presentado una  candida tu ra  a  la  Inspección  
del Traba jo respect iva , dent ro de los dos  
d ías  hábile s siguientes a  su  forma lización.

Resulta rán  elegidos quienes obtengan la s 
más a ltas mayorías rela t ivas. En  los ca sos 
en  que se produjere igua ldad de votos, se 
esta rá a  lo que disponga  el esta tu to y si 
nada  dijere, se procederá sólo respecto de 
qu ienes estuvieren  en  t a l situación, a  una  
nueva  elección.
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FUERO CANDIDATOS

� 237.- Pr imera  elecciòn  deldirector io

� 238.- Sind.empresas,est ablec. empresas, 
in teremp. Y t rab. Transitor ios o even tuales: 
desde que se comunique por  escr ito a l 
empleador  y a  la  Inspecciòn fecha  elecciòn  y 
hast a  esta  ùlt ima
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ARTICULO 309:

“Los t r aba jadores involucr ados en  una  
negociación  colect iva  gozarán  del fuero 
establecido en  la  legislación  vigen te, desde los 
diez días an ter iores a  la  presen tación  de un  
proyecto de con t ra to colectivo hasta  t r ein t a  
días después de la  su scr ipción  de este ú lt imo, 
o de la  fecha  de not ificación  a  las par tes del 
fa llo a rbit r a l que se hubiere dictado.

Sin  embargo, no se requer irá solicita r  el 
desafuero de aquellos t r aba jadores su jetos a  
plazo fijo, cuando dicho plazo expira re den tro 
del per íodo a  que se refiere el inciso an ter ior .”
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OTRAS  ORGANIZACIONES

El a r t ículo 277 del citado 
Código, establece:

"S e entiende por cen tral sind ical 
toda organización nacional de 
representación  de in tereses generales de los 
trabajadores que la in tegren, de d iversos 
sectores productivos, o de servicios, 
constitu ida, indistin tam ente, por 
confederaciones, federaciones o sind icatos, 
asociaciones grem iales constitu idas por 
personas naturales, según  lo determ inen  sus 
propios estatu tos".
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El a r t ículo 213 del Código del Traba jo, en  su  
inciso 1º, dispone:

"Las organizaciones sindicales tienen 
el derecho de constitu ir federaciones, 
confederaciones y centrales y afiliarse o 
desafiliarse de ellas".

214 inciso II del Código del T rabajo que al efecto 
establece:

"Las organizaciones sindicales no 
podrán pertenecer a m ás de una organización de 
grado superior de un  m ism o n ivel".

2
2
-0
9
-2
0
1
0

T
ita
 A
rá
n
g
u
iz
 Z
ú
ñ
ig
a
. F
a
c
u
lta
d
 d
e
 D
e
re
c
h
o
. 

U
. C
h
ile
. A
c
a
d
e
m
ia
 J
u
d
ic
ia
l

 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 

___________________________________ 



ART. 238

Los t raba jadores de los sindica tos de empresa , de 
establecimien to de empresa , in terempresa  y de 
t r aba jadores t ransitor ios o even tua les, que sean  
candida tos en  la  forma prescr it a  en  el a r t ícu lo 
an ter ior , gozarán  del fuero previsto en  el inciso 
pr imero del ar t ícu lo 243, desde  que  e l d ire c torio  
en  e je rc ic io  comunique  por e scrito  a l 
empleador o  empleadore s y  a  la  In specc ión  
de l Trabajo  que  corre sponda , la  fecha  en  que 
deba  rea liza rse la  elección  respect iva  y hasta  esta  
ú lt ima . Dicha  comunicación  deberá pract ica rse con  
una  an t icipación  no super ior  a  qu ince días de aquél 
en  que se efectúe la  elección . Si la  elección  se 
postergare, el fuero cesará en  la  fecha  en  la  que 
debió celebrar se aquélla .
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Esta  norma se aplica rá también  en  
las elecciones que se deban 
pract icar  pa ra  r enovar  
parcia lmente el director io.

En una  misma  empresa , los 
t raba jadores podrán  gozar  del 
fuero a  que se refiere este 
a r t ícu lo, sólo dos veces duran te 
cada  año ca lendar io.
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PRACTICAS DESLEALES
� Obstacu lizar  formación  o funcionamien to sindicato o comité
par ita r io:
� nega t iva  a  recibir  dir igen tes;

� Ejercer  presiones (amenazas de pérdida  empleo o beneficios)

� Actos ma liciosos pa ra  a lterar  quórum en  la  const itución de un  
Sindica to;

� No proporcionar  an teceden tes para  neg. Colec.

� Ofrecer  beneficios para  desest imular  formación  Sind.

� Ofrecer  beneficios para  evita r  a filiación ;

� Ejecu tar  actos de in jerencia ;

� ejercer  discr iminaciones indebidas para  a filia r  o desafilia r .

� El extender  beneficios y no descon ta r  la  cuota  sindica l.
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DISOLUCION SINDICATO.

� No estan  su jeta s ni a  suspensión  n i a  disolución 
admin ist ra t iva  (295);

� Acuerdo mayor ía  absoluta  a filiados en  Asamblea  
ext raordina r ia , conforme Esta tu to;

� Por  incumplimien to grave obligaciones de la  ley;

� Por  haber  dejado de cumplir  requisitos pa ra  su  
const itución.

La  decla ra  Tribunal del Traba jo, a  pet ición  
Dirección del Trabajo o a filiados.
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